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Se dota de mayores 
facultades a la 

autoridad para el 
cuidado de las aguas 

nacionales.

Combatir el uso ilegal 
del agua

4

Aspectos más relevantes

Terminar
 con el mercado 
negro del agua.

Eliminar las 
transmisiones 

entre particulares

1

Esencialmente de 
agrícola a otros usos 

con fines de lucro.

Eliminar los cambios 
de uso

2

Se limita la cuota 
de garantía. 

Terminar con el 
acaparamiento

3

Se reconocen 
los sistemas 

comunitarios de agua 
en ejidos, 

comunidades y 
pueblos indígenas. 

Justicia social

5



Esquema de transmisiones 7 títulos de concesión.  

12 aprovechamientos. 

3,058,240 m3 anuales. 
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TRANSMISIONES PARCIALES 

Expediente Número de Concesión Uso Volumen m3

ZAC-E-0515-26-03-07 07ZAC102650/37AMDL08 AGRÍCOLA 30,000

ZAC-E-0636-13-04-07 07ZAC121685/37AMDL14 INDUSTRIAL 40,000

ZAC-E-0842-08-05-07 07ZAC118402/37AMDL08 AGRÍCOLA 42,000

ZAC-E-1059-07-06-07 07ZAC120471/37AMDL12 AGRÍCOLA 42,000

ZAC-L-0255-27-01-09 07ZAC118402/37AMDL12 AGRÍCOLA 20,000

ZAC-L-1521-28-04-08 07ZAC120185/37EMDL13 SERVICIOS 50,000

ZAC-L-2255-01-08-18 ENPROCESO 15,000

ZAC-L-0509-20-02-08 PERMISO B00.E.44.1.01.-1292/2064 
10-abr-2008

10,000

ZAC-L-2513-12-10-10-S PERMISOB00.E.44.1.01.- 4522/6767
08-nov-2010

35,000

ZAC-L-0807-14-03-08 07ZAC120338/37AMDL12 AGRÍCOLA 30,000

ZAC-L-2561-15-11-07 07ZAC120134/37AMDL07 AGRÍCOLA 40,000

ZAC-L-2166-03-06-08 07ZAC120314/37AMDL12 AGRÍCOLA 30,000

ZAC-L-2197-05-06-08 07ZAC120313/37AMDL12 AGRÍCOLA 46,240

ZAC-L-2859-01-09-08 07ZAC120339/37AMDL12 AGRÍCOLA 10,000

ZAC-L-1801-05-10-12 ENPROCESO 35,000

Transmisión concesiones Con la figura de las transmisiones, 7 títulos originales se fueron 
vendiendo parcialmente y hoy son 50 con diferentes usos, 
la ganancia estimada es de más de 54 mdp.

340,24
0 m3/año230,000

m3/año

Art. 22. Los derechos amparados en las concesiones y 
asignaciones no serán objeto de transmisión.



Especulación con títulos de agua

Visita de inspección

En uno de los acuíferos 
más sobreexplotados 
del país, se identificaron 
103 concesiones agrícolas 
y 284 constancias 
de libre alumbramiento 
que no existen.

Región  del Acuífero Laguna 
de Hormigas Chih.

Art. Quinto Transitorio. La Comisión Nacional 
del Agua presentará un programa de 
regularización respecto de las
obras en zonas de libre alumbramiento.



Títulos agrícolas con uso comercial
Cambio de uso de concesión
en Querétaro

Dip. Mario Calzada

•  Un pozo agrícola y pecuario que se destinaba a 
comercializar agua en pipas. 

•  Título agrícola que se usa para un Club de Polo y un 
desarrollo inmobiliario sin pagar derechos de agua.

La familia Calzada concentra 628,000 m3 en 5 títulos. 

Art. 119. "La Autoridad del Agua" sancionará cambiar 
el uso del agua para el cual fue concesionado, con la 
clausura de las obras, suspensión o revocación de las 
concesiones y multas de hasta $3,519,300 pesos.



Perforación ilegal de pozos y venta de agua en pipas

Tres aprovechamientos fueron 
clausurados y se presentó denuncia

Art. 123 BIS 3. A quien dolosamente traslade aguas nacionales con 
fines de lucro, a sabiendas de que dichas aguas fueron extraídas de 
manera ilegal se le sancionará con, prisión de hasta ocho meses y 
multa de hasta 28 mil 285 pesos.



San José del Cabo

Cabo San Lucas
Acueducto II

Extracción ilegal de agua 

Baja California Sur

Art. 123, BIS 4. Se le impondrán de tres 
meses a cinco años de prisión y multa de 
hasta 234 mil 620 pesos a quien, sin 
autorización expedida por la autoridad 
competente altere, desvíe u obstruya los 
cauces, vasos, corrientes o flujos de 
aguas nacionales.



Caso refresquera Adeudo presuntivo
234 mdp

Detección

• 18 títulos de concesión con una diferencia de 2,842,145 
m3 que no registran pago alguno.

• 10  títulos que sobreexplotan la concesión 
en casi un millón de m3.

• 42 concesiones no cuentan con medidor.

• 10  títulos incumplen con los pagos.

Art. 29 Bis 3, fracción VI. Los concesionarios solo podrán dejar de utilizar 
el agua con pago de cuota de garantía por un plazo máximo de 6 años.

Cuarto Transitorio. La Comisión Nacional del Agua deberá promover 
la expedición de una Norma Oficial Mexicana para la actualización de los 
sistemas de medición.



Medidor instalado.

Detección

• No contaba con medidores.

• Construcciones irregulares en zona federal. 

• De 3 títulos solo se pagaba 1. 

• Descargas sin autorización.

Caso embotelladora de agua

Pago del adeudo

Adeudo inicial 
43.88 mdp

Pagos realizados
23.65 mdp

ARTÍCULO 119. "La Autoridad del Agua" sancionará la descarga en forma 
permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en contravención a lo 
dispuesto en el marco legal, con clausura de las obras y multas de hasta 
$844,632.00 pesos.



Pago de derechos de agua 2018 - 2026 (MDP)
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Incremento  2025:

3,492 mdp

Meta  2026:

6,300 mdp / 21%



Inspecciones

7,614
Clausura/suspensiones

1,006

Ordenamiento, inspección y vigilancia de las aguas nacionales



Se han concluido 9,547 trámites en beneficio 
de pequeños productores y comunidades 



Entrega de títulos a municipios de Tijuana, 
Rosarito, Tecate, Mexicali y Ensenada

Derivado de las reformas 
a la Ley de Aguas Nacionales, 
hoy entregamos los títulos de asignación 
de agua a los municipios.

• El Distrito de Riego 014 - Río Colorado en Baja 
California transmitió agua a estos 5 municipios 
desde 2002. En los últimos 5 años los pagos 
ascendieron a 531 millones 214 mil 485 pesos.
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